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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS,
URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 20 de febrero de 1992, pago de
Depésitos Previos e indemnizaciones por
rapida ocupacién. FExpediente de expro-
piacién forzosa de terrenos para las obras

- de «Abastecimiento a San Vicente de Al-
cdntara y Valencia de Alcdntara».

A fin de proceder al pago del importe de los De-
pésitos Previos a la ocupacién, asi como de la in-
demnizacién por daios derivados de la rapida ocu-
pacién por causa de la expropiacién forzosa de te-
rrenos para las obras de referencia y de acuerdo
con el articulo 52.6 de la Ley de Expropiacién For-
zosa de 16 de diciembre de 1954, se cita a las per-
sonas para que comparezcan en su respectivo
Ayuntamiento, el dia y hora que se detallan a con-
tinuacién: '

Municipio: Valencia de Alcintara.

Dia: 4 de marzo.

Hora: 11,00.

Relacién de personas que se citan: Doiia Petra
Vas Carrién.

Se le recuerda que ha de acreditar de forma fe-
haciente tanto su personalidad, calidad con que
comparece o titularidad respecto a los bienes afec-
tados, sin cuyos requisitos, no les sera satisfecha
cantidad alguna, dandole en tal caso el destino
previsto en la Ley.

Meérida, 20 de febrero de 1992.

El Consejero de Obras Piblicas,
Urbanismo y Medio Ambiente,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

CONSEJERIA DE EMIGRACION
Y ACCION SOCIAL

ORDEN de 20 de febrero de 1992, de la
Consejeria de Emigracién y Accién So-
cial, por la que se convocan becas para la
realizacién de estudios sobre migraciones
en Extremadura.

El articulo 9 de 1a Ley 3/1986, de 24 de mayo, de
la Extremeiidad, establece que la Comunidad Auté-
noma de Extremadura fomentara la realizacién de
estudios y conferencias tendentes al conocimiento
de la problemitica de la emigracién en Extremadu-
ra y a la bisqueda de soluciones a la misma.

Dentro de este marco legal, la Consejeria de
Emigracién y Accién Social, érgano competente de
la Junta de Extremadura en materia de emigra-
cién, entiende de sumo interés para la misma la
realizacién de estudios y trabajos que permitan
acercarse a la realidad de la emigracién extreme-
fia y por ende, sirva como un instrumento de tra-
bajo mds en la bisqueda de soluciones y en la
adopcién de medidas encaminadas a erradicar el
problema de la emigracién que tan sensibilizado
tiene al pueblo extremeiio.

Por todo ello, y en virtud de las atribuciones
conferidas por el articulo 33 de la Ley de Gobierno
y Administracion,

DISPONGO

Articulo tinico.—Se hace piublica la convoca-
toria de becas de investigacién para la realizacién
de estudios sobre migraciones en Extremadura,
cuya concesién se regira por lo dispuesto en las si-
guientes

BASES:

PRIMERA.—EI objeto de la presente convoca-
toria es la adjudicacién de cinco becas de 500.000
pesetas cada una para la realizacién de estudios
sobre el fenémeno migratorio en Extremadura.

SEGUNDA.—Podran presentar solicitudes pa-
ra la concesién de las becas convocadas todos los
ciudadanos espafioles que gocen de la condicién
politica de extremefios en los términos estableci-
dos en el articulo 3 del Estatuto de Autonomia, asi
como todos aquellos a quienes sea de aplicacién la
Ley de la Extremeiidad.

TERCERA.—Las - solicitudes " deberdn presen-
tarse en los Servicios Centrales de la Consejeria
de Emigracién y Accién Social sito en la calle San-
ta Eulalia n.? 30 de Mérida o por cualquiera de los
medios establecidos en el art. 66 de la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo, e irdn acompaiiadas de
una memoria donde se contengan las lineas gene-
rales del trabajo a desarrollar, plazo de ejecucién y
curriculum vitae del participante.

CUARTA —El plazo de presentacién de solici-
tudes sera de dos meses a partir de la publicacién

en el Diario Oficial de Extremadura de la presente
Orden.

QUINTA.—La adjudicacién de las becas sera
competencia del titular de esta Consejeria previa
propuesta de un Jurado compuesto por la Comi-
sién Permanente del Consejo de Comunidades Ex-
tremeiias, el cual valorara las solicitudes presen-
tadas atendiendo al interés para la Comunidad
Auténoma de los proyectos presentados, dandose
preferencia a los que versen sobre el tema de inmi-
gracién y trabajadores temporeros.
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SERTA —TLa concesién de las cinco becas serd
dabf-‘fa producirse en el plazo de un

de p es 0%3"?3“ "e schcv udes

SEFTIMA.—X] trabajo resultante del proyecto
presentado debers ester finalizado en todo caso an-
tes del 31 de octubre de 1992 y debers entregarse a
le Consejerfa. de Emigracién y Accién Social meca-
"‘"g*afww 2 doble espacio y por triplicado ejemplar,
s Vwr@"so la Congejeria de Emigracién y Accién
Secial el devecko a su publicacidén, salvo que pudiera
presentaroe en soporte informaético.

OOTAVA - —E} b0 por ciento del importe de las
hecas concedidas se harén efectivas en el momente
de la Rescluciérn de adjudicacién, siendo abonado
e! rests a la entrega de los estudios realizados,

previa verificacién de su adecuacién a las memo-
rias o proyectos presentados en su dia.

NOVENA.—Los proyectos no premiados po-
drén ser retirados por sus autores dentro del plazo
de los dos meses siguientes a la publicacién del re-
sultado de la adjudicacion.

DECIMA —La participacion en esta convocato-

ria supone la plena aceptacién de las bases por las
que se rige.

Dado en Mérida, a 20 de febrero de 1992.

La Consejera de Emigracién y Accién Social,
MARIA JESUS LOPEZ HERRERO

II. Autoridades y Personal

TRIA DE EDUCACION
Y CULTURA

CONSES

ORIDEN de 30 de enero de 1992, por la
gue sz dispone el cese de don Antonio Po-
checo QGutiérrez como coordinador del
Areg de Musica del Centro Dramdtico y
de ifsica de Fxtremadura.

Fn vso de lag atribuciones conferidas y de acuer-
do con Yo digpresto en el articulo 6 del Texto Refun-
dido de 1a Ley de la Funcién Publica de 26 de junio
de 1990, y el Decreto 8/1987 de 10 de febrero, modifi-
cado por ¢! Decreto 3/1989 de 12 de enero, que regu-
12 ¢l répimen juridico del personal eventual.

DISPONGO

Articulo tirico. - Cesar a D. Antonio Pache-
co Gutiérrez, a peticién propia, como Coordinador
del Area de Miisica del Centro Dramdtico y de M-
sica de Extremadura.

El cese tendra efectos desde el dia 31 de enero
de 1992,

Meérida, 30 de enero de 1992

El Consejero de Educacién y Cultura,
JAIME NARANJO GONZALO

III. Otras Resoluciones

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA
Y TRABAJO

RESOLUCICON de 20 de febrero de 1992,
de la Direccion General de la Funcién Pu-
blica, por lo que se dispone la publicacion
dez los acuerdos de la Comision Mixta del

Acuerdo para el personal laboral al servi-

cio de la Junta de Extremadura.

Vistos los acuerdos adoptados por la Comisién
Mixtz creeda en el Pacto Colectivo suscrito por la

Administracién con la Federacion de Servicios Pa-
blicos de la Unién General de Trabajadores sobre
las condiciones de trabajo del personal laboral al
servicio de la Junta de Extremadura y de confor-
midad con su Disposicién Adicional Quinta,

Esta Direcccién General, en uso de las funcio-
nes que le confiere el Decreto 4/1990, de 23 de ene-
ro, sobre atribucién de competencias en materia de
personal,

HA RESUELTO

Disponer la publicacién, en el «Diario Oficial



